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GACETA DE MADRID.
SÁBADO 5 DE NOVIEMBRE DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO. x 

Jltal orden comunicada al f residente interino de ¡a junta de Clasi
ficación de empleos y grados militares, disponiendo el modo y 
forma con que deben clasificarse en adelante todos los depen
dientes del ejército.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición de 
V. E. de 19 de Agosto último , en la que, como presidente in
terino de la junta de Clasificación de empleos y grados concedi
dos por diferentes autoridades durante la época constitucional, 
hizo presente , con el loable íin de abreviar sus importantes ope
raciones en obsequio y utilidad del mejor Real servicio, la ur
gentísima necesidad de aumentar el número de sus vocales , asi 
como el de oficiales que preparasen, los trabajos y formasen 
los expedientes que debían presentarse al examen y deliberación 
de Ja misma junta. Y enterado S. AI., después de haber medita
do detenidamente sobre la delicada y trascendental materia de 
que se trata, llevado del d.-seo del acierto, tuvo á bien mandar 
por su Real resolución de 25 de Setiembre, que el expediente 
formado al intento se remitiese en consulta al supremo consejó 
de ¡a Guerra , y que después pasase al de Sres. Ministros , con 
arrecio al Real decreto de 31 de Diciembre de 1824, por ser 
asunto que habia de causar regla general. Verificado uno y otro, 
y evacuada en su consecuencia la consulta por dicho supremo 
consejo de la Guerra, habiéndose conformado S. M. en un to
do con su parecer, según se le propuso, por el de Sres. Ministros, 
se lu dignado resolver : que para que la clasificación de empleos 
y grados se termine con la prontitud y acierto que desea , y exi
ge negocio de tanta consideración, sean los inspectores y direc
tores generales de las diferentes armas del ejército los que corran 
con las clasificaciones hasta coronel inclusive, formando cada 
uno de estos gefes á su inmediación una junta compuesta del nú
mero de sugcios que consnleien necesarios, la que sin mas goce 
que el de sus respectivos sueldos, se ocupará , bajo la presidencia 
del mismo inspector ó director general, del examen y delibera
ción de los expedientes: que del número de sugetos que elijan den 
cuenta á S. M. por el Ministerio de la Guerra de mi cargo para la 
correspondiente aprobación: que desde la dase de brigadier has
ta la de General, ambas inclusive, se reserva S. M. su clasifica
ción por el mismo Ministerio: que si ocurriese en la junta de los 
inspectores y directores presentarse algún expediente de indivi
duo, ó individuos á quien su presidente hubiese conferido empleo 
ó grado, no tendrá voto en su deliberación: que ínterin dure la 
clasificación se asista á cada uno de los interesados con el sueldo 
del empleo que obtenía en p de Marzo de 1820, y si no obtenía 
nincuno en aquella época, con el correspondiente á subteniente 
Ó aif. rez , según el arma en que hubiese servido , reintegrándoles á 
su debido tiempo del déficit que hubiesen dejado de percibir, y sea 
perteneciente al empleo en que se les clasifique; á no ser de aque
llos oficiales que por estar destinados á los cuerpos del ejército, 
je bailen con las armas en la mano haciendo servicio activo, á 
quienes deberá abonarse el sueldo por entero de su respectivo 
empleo , conforme á lo mandado en Real orden de 14 de Mayo 
de 182 f: que en esta clasificación entren los oficiales retirados 
que tomaron las armas en defensa de los sagrados detechos del 
Rey nuestro Señor, cada uno en la junta de! inspector ó direc
tor del arma á que pertenecía cuando se retiró dei servido: que 
asimismo el intendente general militar forme su junta del nu
mero de intendentes y comisarios ordenadores que considere ne
cesarios, para que presidida por él, se ocupe er el examen y 
clasificación de ¡os expedientes respectivos á intendentes, comi
sarios ordenadores y de guerra , contralores y comisarios de en
tradas de los hospitales: que igualmente el proto-medico, ciru
jano mayor y boticario mayor de los ejércitos, forme cada uno 
de ellos su respectiva junta para clarificar los individuos de su 
ramo; y por último que el teniente vicario general de los ejér

citos forme otra junta bajo su presidencia, en la cual se exami
nen y clarifiquen las instancias de los eclesiásticos que hubiesen 
prestado servicios en favor-de la justa causa; entendiéndose que 
asi este superior gefe como el intendente general , el proto-mé— 
dico, cirujano mayor y boticario mayor, se sujeten en un todo 
á lo que queda prevenido para los inspectores y directores gene
rales de las diferentes armas en sus respectivas juntas. Y debien
do cesar desde ahora la junta de Clasificación en su encargo, 
quiere S. M. que antes de disolverse se entreguen á cada uno de 
los expresados gefes los expedientes relativos á su arma ó ramo, 
para que sin pérdida de tiempo se dediquen á este importante 
negocio. De Real orden le digo á V. E. para los efectos corres
pondientes en esa junta; previniéndole ser ia soberana voluntad 
de S. M. que para la entrega de los expedientes que pertenecen a 
cada uno de los mencionados gefes se formalicen duplicados in
ventarios, bajo los cuales deberá hacerse, sin que después de 
verificada esta operación puedan dirigírseles bajo pictexto algu
no otros que los comprendidos en los inventarios; dándome 
V. E. cuenta de haberse verdeado , con inclusión de una copia 
de ellos para el debido conocimiento de S. M. &c, Madrid 28 
de Octubre de 18 2 g.rzZamhrano.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ISLAS JONICAS.

Corfú 25 de Agosto.
Acta de! Gobierno de las Islas Jónicas haciendo franco el puerto

de Corfú.
Artículo j.P El puerto de Corfú se declara puerto franco pa

ra el depósito de mercancías, bajo las disposiciones comprendi
das en los siguientes articules;

Art. 2.0 Desde i.° de Setiembre de 182n cesará en la isla de 
Corfú la exacción de 1 por 100 del derecho de tránsito exigido 
hasta aquí cada dos meses, presentando los dueños de los gene- 
ros depositados en los almacenes, basta el fin de Agosto , en la 
aduana relaciones exactas de dichos géneros,

Art. 3.0 Desde el mismo dia se podrá depositar en los m s- 
mos almacenes, libre de todo impuesto, toda clase de mer
cancías.

Art. 4 o Se recibirán asimismo los géneros prohibidos ó ar
rendados por el gobierno, como la sal , las barajas v ia ¡v lio ra, 
bien que esta habrá de depositarse en ios sitios destejados al efec
to por el Gobierno, y con la obligación de sus p-'opietarios ó 
agentes de trasportar los géneros, pasado el ternvno de un ano, 
fuera de los Estados Jónicos, v si no se hubiese ver.ficado des
pués de 30 dias de la intimación del Gobierno, serán confisca
dos á beneficio de la aduana.

Art. 5.0 En la extracción de los granos . bien por importa
ción ó exportación , pagarán un 1 por 10c de su valor....

Art. 6° Todos,los géneros se depositarn y sacarán de di
chos almacenes por los dependientes de la aduana; pero a co;ta 
del propietario con arreglo á tarifa.

Art. 7.0 Para los gastos de almacén y de los mozos necesa
rios se formarán tarifas sobre bases calculadas solamente para 
cubrir los gastos inevitables....

Art. 8.° En el caso de que el propietario de una mercancía, 
sea la que fuese, depositada en los almacenes, quiera vender,a o 
cederla á otra persona podrá hacerlo libremente.

Art. 9.° El guardaalmacen de este establecimiento seta res
ponsable de la seguridad y buen estado de los géneros que se de
positen. Estos géneros se anotarán, en billetes de entrada , que se 
registrarán en libros destinados para ello.......

Art. to. I.os comisionados dei.Gobierno no podían abrí los 
fardos depositados en Ips almacene*sin:que se bailen presentes los 
dueños, quienes deberán observar y examinar el estado de la* 
mercancías siempre que los cite.....



Art. x i. Podrán los propietarios abrir, surtir y empaquetar 
de nuevo sus géneros, y variar las marcas al tenor del acta 8.a, 
del parlamento número 26 de 31 de Marzo de 1825........

Art. 12. El derecho de almacenage se exigirá de ano á año, 
y cuando cumplido este término existan géneros, sin que se pue
da averiguar quién debe pagar aquel derecho, podrá'el director 
del establecimiento sacar á pública subasta la parte de los géne
ros necesaria para cubrir su importe.......

Art. 13. Continuará pagándose el derecho de un uno por 
ciento exigido hasta ahora por el trasbordo de los géneros.

INGLATERRA.

Londres 21 de Octubre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 8/f.

«_ El vizconde Strangfort se embarcó en Chatam el martes para 
dígrigirse á St. Petersburgo en calidad de Embajador.
.— La Religión católica romana se mantiene con todo su esplen
dor en los Estados-Unidos; y los periódicos de Boston nos di
cen que habiendo el Papa nombrado Obispo de aquella ciudad al 
R. Benedicto Femwrick, en lugar del Dr. Taylor, fue consa
grado en seguida en Baltimore, de donde pasó luego á Boston 
para llenar el cargo de su sagrado oficio..
— El 14 de Agosto último se ha vuelto á abrir la capilla para 
los soldados católicos del hospital Real de Chelsea, cerca de 
Londres, después de haberse alargado unos 30 pies, á causa de 
no ser ya capaz, por haberse aumentado mucho el número de 
los católicos. Mr. Pointer, Vicario apostólico de Londres, ofició 
de pontifical, asistido de varios eclesiásticos. También asistieron 
algunos personages, entre los cuales se hallaba el Príncipe de Po- 
lignac, Embajador de Francia. Después del Evangelio pronunció 
el Obispo un discurso análogoá las circunstancias, y propio para 
excitar la caridad de los concurrentes, demostrando al fin que 
los fieles están obligados á adornar los templos; y en seguidas 
recogió una abundante limosna.

FRANCIA.

París 2$ de Octubre.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 á 101 f. y 85 c._ Anualida

des de 4 por 100 á nij í.—.Empréstito Real de España gi.
_S. M. recibió antes de ayer mañana los homenages de los Gefes
de palacio, de S. Erna, el Cardenal gran limosnero, de Monse
ñor el Arzobispo de París, y de SS. EE. los Embajadores de Es
paña y Ñipóles, con los Ministros y un gran número de Pares 
de Francia.
__El Diario de los Debates, que hace ayudantes de su política á
los periodistas de provincia, anuncia á sus lectores, citando el 
Memorial bordelais ,,que el campamento de Bayona no se alzará, 
pues por medio del télegrafo se ha dado orden á estas tropas 
para que pasen el invierno bajo los muros de aquella ciudad.”

A pesar de la düpla autoridad de estos periódicos que cita, 
debemos declarar que es enteramente falsa esta noticia. Hemos 
dicho que la prueba de que en España reina la mayor tranquili
dad es que las tropas avanzadas hacia este pais, en lugar de per
manecer en nuestras fronteras, iban á ser llamadas para el inte
rior; y como precisamente son estas las que se hallaban en el’ 
campo de Bayona, se ve que la aserción del Diario de ¡os Deba
tes es del todo contraria á la verdad. (L'Etoile).
_El 10 de este mes se presentó á ia academia de Ciencias una 
memoria de Sir Gilbert Blanc, primer médico del Rey de In
glaterra, titulada: Disertaciones selectas sobre varios asuntos de la 
ciencia médica, principalmente sobre la infección de las viruelas, de la' 
jttbre amarilla &c. El autor resuelve afirmativamente la cuestión 
del contagio.

En la sesión del 11 recibió la academia cinco cartas de varios 
médicos de París y de los departamentos, respondiendo á la con
sulta sobre las viruelas, y todas confirman la gran ventaja de la 
▼acuna, aun cuando se hayan pasado los 2g años.

Mr. Legallois, hijo del célebre profesor que se dedicó en 
Francia á investigar las funciones de diferentes partes del sistema 
■ervioso, ha comunicado á ia academia el resultado de la expe
riencia que acaba de hacer consigo mismo con todo esmero.

Vacunado por su padre en edad tierna, quiso experimentarla- 
eficacia de Una. vacuna i sobre la cual no podia ofrecerse duda; 
para esto se vacunó con la materia de las pústulas de una virue
la benigna. No repara algunos días después oí hacer experien
cias comparativas, inoculándose con diferentes sustancias, y por 
último con el líquido sacado de una erupción cutánea, que so
brevino á un enfermo atacado de fiebre'intermitente, y con el 
sedimento de la sangre que extrajo del'brazo del mismo. Los 
efectos producidos por la inoculación variólica fueron sensibles.

al paso que «o sobrevino ninguno por las últimas experiencias; 
de lo cual, según Mr. Legallois , puede concluirse que el virus va
riólico conservó siempre su tendencia á producir los ordinarios 
efectos; pero que esta acción fue embotada por la influencia de 
una vacunación bien hecha. Para que su experiencia sea mas con
cluyente, ha vuelto á ella Inoculándose con doce piques, sirvién
dose de una viruela confluente en toda la fuerza de su erupción; 
y comunicará el resultado de este nuevo ensayo.
—.Existe en Colombier , departamento de la Sartha , una muger 
llamada Guibert ,.de edad de 100 años , la cual hace 28 que no 
bebe agua ni líquido alguno, ni tampoco come sopa , por el cal
do ; y su alimento se reduce á pan seco hecho de trigo morisco. 
Esta muger goza de buena salud, y conserva todas sus facultades 
intelectuales.

PORTUGAL.

Lisboa 25 de Qctubre.

S. M. se ha servido aprobar el plan que le ha presentado sir 
Juan Milley Doile para la construcción de un nuevo camino que 
ha de ir desde Villanueva de la Reina á Caldas y Ohidos, por 
cuenta de una compañía, que presidirán los duques de Cadaval 
y Lafoes; y de ella serán directores los marqueses Repostero y 
Estribero mayores del Rey, los condes de Cea y Villatlor,el 
barón de Quintella, el Dr. Antonio Gómez de Silva y Benito 
Guillermo Klingelhoefer.

El capital será de 74.400© reís (sobre i.8o7©tio rs.) divi
dido en 310 acciones en cinco pagos, que se harán los dias 24 
de Mayo, Junio, Agosto , Octubre, y el 5.0 al finalizar la obra.

Para el reintegro de los gastos se establecerá un portazgo con 
un módico precio de pasage; y se calcula que los accionistas per
cibirán un 10 y cuarto por 100 después de pagar todo el coste 
de conservación del camino.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 28 de Octubre.

El Comercio de los dos Mundos trae el siguiente artículo:
,,No es lo que vamos á referir una relación de carta ó cuen

to. Persona bien conocida , que se halla en España, deja en Mé
jico vestidos de uniforme á la mayor parte de los extrungeros re
sidentes allí.

,, Es el caso que no pudiendo contener aquellas autoridades 
los asesinatos que se cometian repetidamente en dichos extran- 
geros, á pesar de la vigilancia y repetidos bandos, imponiendo 
severas penas á los que se atreviesen ni aun á amagar con armas 
prohibidas, acordaron los mismos amagad >s del exterminio ves
tirse de levitas blancos, para que por el trage fuesen conocidos, y 
respetadas sus personas de los que andaban á guira de matanza 
de ellos; y en efecto, les puso la invención á cubierto de que 
fuesen tan repetidos los asesinatos. Informa esta persona que á 
lo menos todos los de una nación los dejaba uniformados ya del 
modo referido; y los de otras comenzaban á seguir el mismo 
ejemplo, dando no poco que reir á la plebe, que es la que mas 
los odia.”

Resistencia en una provincia á sti vecindad.
„Aunquc en las mas de aquel reino se ha observado el mal 

recibimiento que han tenido los que han intentado avecindarse, 
ninguna como la de Puebla de los Angeles se ha mantenido mas 
firme en resistirlo, según nos ha informado también la persona 
que hace poco tiempo residió en aquel obispado. Añade que si al 
principio de haber pasado los extrangeros á la Nueva-España 
eran odiados como uno , se hallan hoy como ciento : que csto bicn 
lo conocen ellos mismos, y que muchos confiesan de buena fe 
qife la América no podrá ser nunca sino de quien la conquistó y 
educó en máximas enteramente contrarias al modo de pensar 
de ellos.”

Ciudad-Real 28 de Octubre.

El comandante general de esta provincia de la Mancha,Don 
Nicolás de Isidro, ha impreso y circulado una proclama, inser
tando el oficio que le habia dirigido el alcalde mayor de Almo- 
dovar del Campo, participándole que se habia concertado la paz 
general de aquella villa , cuyos vecinos , y especialmente las fa
milias principales , se hallaban desunidos por efecto de las pasa
das circunstancias, á cuyo acto habian concurrido el ayunta
miento, cura párroco y clero, el padre prioi de carmelitas, el 
estado de hijos-dalgo , militares y muchas personas del estado 
general, firmando todos el acta de reconciliación, y acordan
do que el domingo siguiente se celebrase una solemne función 
de iglesia con Te Deum para dar gracias á Dios por tan feliz



acontecimiento, y que el día siguiente hubiese una función de 
novillos, como asi se hizo; y ¡os bailes públicos, convites y otras 
demostraciones acreditan la sinceridad de la resolución de aque
llos vecinos, cuyo noble carácter ha sabido domar la fiereza de 
sus pasiones. Nuestro comandante general, después de darles el 
p.'rabien y de inculcarles que la obediencia á las leyes y el debi
do autor al Rey aseguran su felicidad, se dirige á todos para que 
aprovechándose, dice, del ejemplo de virtud de los reconcilia
dos de Ahnodovar, proporcionen de este modo un día de satis
facción á nuestro augusto Soberano el Sr. D, Fernando vil
(Q.D-G.)

En otros varios pueblos de esta provincia han acreditado del 
mismo modo los leales manchegos su Gdelidad, amor y obedien
cia al Soberano.

Madrid q. de Noviembre.

SS. MM. y AA. continúan en el Real sitio de S. Lorenzo 
sin novedad en su importante salud.

Nota de las causas que estaban pendientes en la extinguida comi
sión militar ejecutiva de Castilla ia Nueva, y se han determi
nado en la sala de Sres. Alcaldes de Casa y Corte.

Total de causas 157.

Destinos que se han dado á los comprendidos en ellas.
Azotados v condenados á presidio 8.
Condenados á presidios mayores do.
Condenados al presidio correccional 22.
Absueltos libremente 105.
Abundios v condenados en costas 191.
Puestos en libertad 238.
Desterrados 2$.
Destinados á castillos r.
Mugeres destinadas á la galera I.
Total de procesados 651.

NECROLOGIA.

El 22 de Agosto último sucedió la temprana muerte del 
Exento. Sr. D. Joaquín Ibañez Cuevas, Barón de Eróles, Mar
ques de la Cañada, Capitán general de los Reale» ejércitos &c.’,' 
á la edad de 40 años, siete meses y 17 dias.

Nació en la villa de Talara, en Cataluña, á 6 de Enero de 
1785, de padres descendientes del célebre almirante Roeer de 
Latirla. Aprendió humanidades en el colegio de los PP. de la es
cuda pia de Zaragoza, en cuya ciudad y en la de Huesca estu—. 
dió ambas Jurisprudencias, en que se graduó; y también princi
pios de Matemáticas

Cuando apenas Ipbia concluido la carrera literaria principió 
la militar con motivo de la pérfida invasión de Bonaparte en 
1808. Se hallaba á la sazón en su pueblo nativo, y fue el prin
cipal agente del levantamiento de aquel partido, quien lo nom
bró vocal para la nueva junta de Cataluña; y esta, viendo su 
prudente actividad y eficacia, lo comisionó luego para que fuese 
á las Baleares, y tratase de que el general Vives y el ejercito de
aquellas islas pasasen á Cataluña; y con efecto, consiguió que vi
niese el general marques del Palacio con 5O hombres de tropas 
selectas, que sirvieron de base para aquel incansable ejército, 
que hostilizó sin cesar al enemigo en los seis años siguientes.

El mal éxito de las jornadas de Cardedeu y MoEns de Rey, 
y la impetuosa invasión del general francés Salnt-Cir hasta los 
muros de Tarragona, lejos de abatir el ánimo deliróles, lo exal
taron mas; y dejando las conveniencias de su honorífico destino 
de vocal de ¡a junta, se trasladé) á Talarn, donde reunió, y ar
mó á sus expensas en poquísimos dias el segundo tercio de 
aquel, corregimiento; y puesto ;í su frente en calidad de soldado 
distinguido en 29 de Diciembre de 1M08, ensayó su intrepidez V 
valor en las primeras acciones de guerra, especialmente en la de' 
Alasquefa en 17 de Enero de 1809, siendo el primero que al 
frente de qoo hombres penetró en un reducto enemigo, cu va ha
zaña decidió al general Reding á conferirle , en nombre de S. AL, 
la comandancia del tercio con el grado de teniente coronel.' 
Desde entonces continuó infatigable en acosar de mil maneras á 
las tropas de Bonaparte.

Acciones y choques continuos con el enemigo, su entrada en 
Gerona con su cuerpo , protegiendo un gran convoy á través de 
las lino 1 s francesas, la parte tan gloriosa como activa que tuvo

la defensa de la brecha de b. Cristóbal, de la misma plaza, 
de la que fueron rechazados estando casi va establéenlos en ella 
los sitiadores el día 19 de .Setiembre de 1809, y finalmente el
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denuedo y constancia con que se distinguió en aquel memorable
«tfir» r\,'riA r^rnn ó Íj í"VnfToí u n r-r t r l«» M A*sitio, deci
ronel, por el mérito que habia contraido en dicha primera en
trada; al General gobernador Alvarez, ignorando esta conqesion, 
á duplicarle la misma gracia por la defensa de la expresada bre
cha , y al Gobierno á condecorarlo con el carácter de Bri-adier 
por haber sido uno de los que contribuyeron á la obstinaba de
fensa de aquella plaza. Conducido prisionero á Francia contra lo 
estipulado en la capitulación, se fugó desde las cercanías de Per- 
pifian; y vuelto al ejército engrosó en menos de dos meses las 
filas de la lealtad con 143072 quintos, cuyo sorteo, desconoci
do en aquella provincia, ejecutó con el mayor zelo y actividad. 
Servicios tan dist'mguidos le concillaron la consideración del 
Principado, y particularmente la del Genera! del ejercito , el qus 
;i mediados de 1810 le confió el mando de una ¡migada. Al fren
te de ella, á mas de otras varias , tuvo las gloriosas acciones de 
Vüladecans, la Junquera (donde fue herido de ua bayonetazo), 
Liado y Manresa , y con la misma rindió los fuertes de Olot y 
Castellfoliit y sus respectivas guarniciones, después de haber en
tretenido la división enemiga del Ampurdam , y contribuido in
directamente á la sorpresa de S. Fernando de higueras. Logrado 
este intento, á pesar de la actividad con que los franceses for
maron el bloqueo, entró en el castillo al frente de su brigada, 
con que reforzó la guarnición, rompiendo por medio de ia li
nea enemiga de 9D hombres, introduciendo artilleros, cirujanos, 
y un convoy de varios efectos necesarios, de que carecía, sin 
perder ni una acémila, y matando al enemigo mas de i3 hom
bres, por cuya acción concedió el Gobierno tina medalla de ho
nor para los oficiales, y de premio para los soldados. En un mes 
que-permaneció en la plaza mandó todas las salidas gloriosas que 
hizo su guarnición; libertó en la desgraciada acción del 3 de Ala
yo de 1811 mas de 1500 hombres, protegiendo su retirada al 
castillo, y finalmente al frente de 400 infantes y de 200 caba
llos salió de él atravesando por tres veces las líneas enemigas, 
haciendo algunos prisioneros, y burlando por el espacio de tres 
días los esfuerzos de una columna de jD hombres que habia des
tacado el sitiador en su perseguimiento, por cuyos servicios y 
mérito obtuvo el ascenso á Mariscal de Campo en tó de Mayo 
de 1811.

Por su heroico valor, por su intrépida eficacia, por estratage
mas militares, por sorpresas, y por la rapidez de sus movimientos, 
paralizó en varias épocas los planes del enemigo, y ¡o debilito, 
causándole una suma de pérdidas inmensas en Vdlaseca , Roda, 
S. Celoni, Puigcerdá , los Amellons, Bañólas, ia Salud ¿cc., to
mándole los fuertes de Igualada , Belpuig , Cerrera, batería de la 
Ampolla , y Perelló; y haciendo gran número de prisioneros, to
mando muchos convoyes, interceptando comunicaciones dcc. Y 
no cabiendo en Cataluña se internó 10 leguas dentro de Francia, 
arrollando las tropas del General Gareau en la Cerdaña , y sa
cando de aquella comarca la contribución de un millón de rs., 
algunos miles de cabezas de ganado, caballos, víveres para la plaza 
de Urgel &c.; y para coronar la gloria inmarcesible que en mas 
de too acciones de guerra continuadas en su hoja de servicios, 
autorizada por el Supremo Consejo de la Guerra, alcanzó en la 
de la independencia, terminó en esta sus hazañas militares ccvn la 
toma , por medio de una estratagema , de la importante plaza de 
Lérida y de los fuertes de Monzon y Mequinenza. Perdida Tar
ragona, y disuelto el ejército, apovo principal entonces del Prin
cipado, Eróles, lejos de dar entrada en su noble pecho al desalien
to, y abandonar el país, como hicieron algunos otros , redobló 
su zelo y entusiasmo, reanimando el espíritu público, abatido 
con aquellas terribles desgracias. Nombrado subinspector formo 
y organizó los regimientos de Ausona y Leales Aíanresanos y un 
escuadrón de húsares en nies y medio, y voivio á obrar activa-'
mente.

Fue segundo Comandante general de Cataluña, y después Ge
neral en gefe de aquel ejército , cuando solo tema 28 años, hasta 
poco antes del feliz regreso de S. AL, a quien tuvo el honor de 
recibir en el Fluviá el 24 de Marzo de 1814 como Rey Sobe
rano, y no como habían prevenido las Cortes; con cuya techa 
lo nombró S. AL Teniente General , luego Capitán general inte
rino de Cataluña, v el año siguiente General de la segunda di
visión del ejército que allí se formaba por la inopinada invasión 
de Bonaparte en Francia.

Restablecida la constitución en el año de 20, Eróles, desig
nado por la facción como enemigo de las instituciones liberales, 
fue deportado á Mallorca en Abril de i8:i, a consecuencia de 
una infame asonada. Regreso al Principado en Julio del mismo 
año; y mientras desde Taiarn poma en acción los elementos que



le eran indispensables para operar la cotitrarevohicion en Cata
luña, la decisión yen usiasmo de algunosG.fes r.alistas, decla
rándose con las armas en la mano, previnieron sus deseos, y 
abrieron la campaña.

Su ardor y íidelidad no le permitieron ser un espectador apá
tico de los riesgos de los defensores del Trono, á cuya cabeza se 
puso el día mismo que instalada la Regencia de Urgel fue acla
mado por uno de sus individuos. La acción de Benabarre liber
tó la frontera de Cataluña de la invasión de la columna del san
guinario coronel Tabucnca en Setiembre de 1822, y en otros 
varios encuentros, á pesar de la superioridad numérica y militar 
del ejército que combatía: retardó los progresos de Mina, hasta 
el 8 de Diciembre siguiente, que con solos sus ayudantes y cua
tro ordenanzas entró en Francia. En este reino hizo los mayores 
esfuerzos para que su Gobierno le permitiera reunir lo» soldados 
que se habian refugiado'á él para vo!v¿r otra vez á la lucha; 
pero mientras se deliberaba sobre su petición , S. M. Luis xvm, 
por medio de un extraordinario, lo invitó á que pasase á Paris. 
Iiízolo en posta; tuvo varias conferencias con los Ministros de 
Francia y Embajadores extrangeros , en las que dió una idea jus
ta de la decisión general de los españoles en favor de su Rey, y 
contribuyó á acelerar su libertad y la de la Nación. Decidido e[ 
Gabinete francés, pasó á Perpiñan: organizó el ejército Real 
de Cataluña, compuesto de 11Ú hombres, y entró en España con 
los aliados; habiendo hecho la campaña de 1823 con el fue
go é intrepidez que lo distinguían en un dia de combate. Sus 
maniobras aceleraron la derrota de Mina en Vallsabollera y 
Llers, y la entera libertad de la provincia de Cataluña , á conse
cuencia de ia batalla de Cabrianes y Calders contra Alilans; en 
premio de las cuales S. M. Cristianísima lo nombró comendador 
de la orden de S. Luis, y oficial de la Legión de Honor.

El mando político de ¡a provincia de Cataluña en medio de 
las operaciones militares, las providencias que dictó para su pa
cificación , la instalación de la Real audiencia y nombramiento 
de sus individuos y demas autoridades para restablecer los ramos 
de la administración pública en el estado que se hallaba antes 
del aciago 7 de Marzo, y finalmente la creación y organización 
de la Real Hacienda en la misma, prueban el caudal de recursos 
que poseia, el zelo que le devoraba por la causa de S. M., y una 
previsión, madurez y generosidad, que le harán inmortal en di
cha provincia.

Libre S. M. le confirmó el nombramiento de Capitán gene
ral de ia misma, y sucesivamente lo nombró Vocal de la Junta 
de organ.zacion del ejército; Presidente de ia otra para clasificar 
los oficiales; Caballero Gran Cruz de la Orden de Carlos m, y 
últimamente Capitán General de los Reales ejércitos, cuando 
aun no tenia 4o años.

Sus grandes fatigas corporales y mentales debilitaron susalud: 
pasó á tomar los baños de la Fuensanta, en la Mancha, y á su 
regreso fue acometido en Daimiel de un insulto, que cortó pre
maturamente el hilo de una vida tan preciosa para todos.

Sus virtudes morales y religiosas igualaron á sus prendas mi
litares. Habiendo merecido ser nombrado vocal de las Juntas de 
Cataluña y de Oyarzun, y de las Regencias de Urgel y de Ma
drid, que ejercieron todas la soberanía, prefirió siempre las fati
gas y peligros de la guerra. Terrible con los enemigos armados, 
110 hay ejemplar de que permitiese fusilar á ningún revoluciona
rio vencido ó indefenso. Su máxima era: Parcere devictis, et de- 
fallare superbos. ¡Qué contraste con su antagonista el carnicero 
Alina! Refiriéndole que este habia hecho demoler su casa, res
pondió con sonrisa: Mina, como buen republicano, quiere que sea
mos todos iguales.

Dotado de un alma grande y elevada, lleno de méritos, de 
triunfos, y de todos los honores que pueden concederse á un 
militar, y envanecerlo en la flor de su juventud, nadie le notó 
el menor asomo de vanidad ni de jactancia; y su trato era muy 
amable, llano é instructivo. Durante la paz se distrajo de los 
negocios con los libros y con sus viages á Francia é Italia, don
de cual otro Plinio quiso ver el cráter del Vesubio, sin que los 
guias se atreviesen á acompañarlo hasta la cumbre. Su decisión 
por la justa causa hizo que los revolucionarios saqueasen sus 
muebles y ganados, y devastasen las fincas de su Marquesado y 
Baronía. Fue amado de cuantos io conocieron, y respetado de la 
envidia y de la maledicencia misma. Ha dejado una esposa here
dera de su gloria,:de *u carácter y virtudes, y tres hijos menores 
de cinco años.

536
AVISO.

Se saca á pública subasta el suministro de pan y de cebada 
para las tropas de infantería y caballería del ejérc-.lo de Castilla 
la Nueva , y de la pija solo en las provincias de Toledo, Cuen
ca, Guadalajara, Alancha y Segovia, desde que recaica la Real 
aprobación hasta 31 de Agosto de 1826; para cuyo único y úl
timo remate se ha señalado el dia i.° de Diciembre próximo á 
las doce en la audiencia del Sr. Intendente de Madrid,-situada 
en la plazuela del Cordon, casa nombrada de Alfaro, cuarto 
principal, donde se manifestarán las condiciones.

CAMBIOS DEL OIA 4.
Londres...................................................................... 383.
Paris............................................................................ 16 1 á 2.
Amsterdam............................................................... 00
Hamburgo................................................................. 00
Cádiz........................................................ ................. -í á f daño.
Sevilla........................................................................ 1 idtin.
Málaga....................................................................... i á 4.
Valencia.................................................................... -f.
Murcia.................. ............................ ....................... j-J á 2.
Barcelona á pesos fuertes..................................... ¿ beneficio.
Zaragoza................................................................... 1 á daño,
Bilbao........................................................................ í-
Coruüa......... ............................................................ 1 ¡.
Deuda consolidada con interes.......................... 00
Idem sin interes..................................................... 00
Intereses de vales................................................... 3 valor.
Vales consolidados................................................ zea 28.
Idem no consolidados................................ . Toiu.

Ti 0 ■»—
ANUNCIOS.

Se ha restablecido la elaboración de las minas de antimo
nio , que con Real facultad, poseia D. Josef Rosendo Fernan
dez , en Cervantes de Galicia, reduciendo este mineral a buen 
antimonio de agujas, y regulo de antimonio para las fundicio
nes de letras de imprenta y otros usos, con la mayor perfección. 
Los comerciantes y consumidores que quieran hacer especulacio
nes y uso de dichos artículos, pueden dirigirse á la drogn.-ría de 
£>. Santiago de. Aramburu, calle Imperial de Aladrid, donde 
existen de venta á precios muy cómodos.
__ Se halla vacante la plaza de médico titular d;l cabildo cate
dral de Sigiienza, cuya dotación es 9D rs., casa , ó 40 ducados 
para pagarla, y 100 ducados que paga el hospital de S. Mateo en 
aquella ciudad, que es de patronato del cabildo .gozando asimis
mo otros emolumentos por otras asistencias que prestará, y lian 
prestado los antecesores: se dirigirán los memoriales al secretario 
capitular de dicha Sta. iglesia en el término de 30 días, conta
dos desde este anuncio.
_ Se halla vacante el partido de cirujano méd'co de la villa 
de Cabañas, junto á Yepes, provincia de Toledo, partido de 
Ocaña. Se admiten memoriales paTa sil provisión por e! término 
de 15 dias, contados desde esta publicación, dirigidos francos 
de porte á la justicia. Su vecindario 300 vecinos, y dotación de 
20 rs. diarios, pagados ínensualmente
_ Los suscriptores al Curso completo de teneduría de libros, ó mo
do de llevarlos por partida doble, por D. Josef María Brost, 
acudirán á recoger el cuaderno segundo á las librerías donde se 
han suscrito. Las muchas ocupaciones con que el autor se ha vis
to recargado esta temporada han retardado algún tiempo la pu
blicación de los cuadernos que lo componen. El tercero, que re
gularmente llevará la estampa anunciada, saldrá lo mas presto 
posible, cerrándose la suscripción al tiempo de su entrega.
— Historia de la administración del lord North, primer Minis
tro que fue de Inglaterra, y de la guerra de las colonias hasta la 
paz de 1783. Un tomo en 8.° mayor: obra escrita en ingles, y 
traducida del francés al castellano, muy útil á toda clase de per
sonas por los conocimientos que suministra. Esta historia está 
llena de acontecimientos tan curiosos como interesantes, y pre
senta con la independencia de las colonias inglesas una época, 
qua debe ser con el tiempo la mas memorable de todas. Como 
la guerra de las colonias fue el origen de la nuestra, de la de 
Francia y Holanda contra Inglaterra , se hace t.imbien su histo
ria, la cual ilustra el traductor con varias notas con que le da 
mas extensión, y la hace mas instructiva. Véndese «a la librería 
de Matute, á 12 rs. en rústica y 15 en pasta.

EN LA IMPRENTA REAL.


